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RAMA JUDICIAL 
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      REF: DIV 2020-00374. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 153 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

  

Previo a impartir trámite al incidente de nulidad 

invocado por el apoderado judicial de la parte demandante, por 

Secretaría ríndase un informe detallado respecto de la 

notificación por estado electrónico del auto de fecha 12 de julio 

de 2021, en virtud del cual se admitió la demanda de reconvención 

interpuesta por la señora ALLIDAY OSPINA RIOS. 

 

Para el efecto, indíquese si la mencionada providencia 

fue incluida correctamente en el micrositio web del Juzgado 

(estado electrónico N° 118) y anéxense los reportes del caso.  
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